RES. 4415/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0005278, Ent. N° 6251/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº002/2015, para la contratación del servicio de certificaciones médicas a domicilio para funcionarios  dentro de los límites del Departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución  N° 34 de fecha 27/5/15, el Consejo Directivo Central dispuso la adjudicación a SUAT Sociedad Civil, por un importe de $ 426,80 cada visita;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19/8/15, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto previo control de su imputación a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente;
3) que por Resolución Nº 48 de fecha 18/12/15, el Consejo Directivo Central dispuso la prórroga por el plazo de un año (1° de enero al 31 de diciembre de 2016), de la relación contractual existente con Suat SC;
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20/1/16, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
5) que con fecha 12/8/16, la Unidad de Contrataciones, solicitó a la firma Suat SC que manifestara su conformidad para la ampliación del contrato a efectos de prestar el servicio en el año 2017, atento a que el 31/12/16 vence el contrato celebrado con la Administración en el ámbito de la Licitación Pública de referencia;
6) que con fecha 16/8/16, la firma Suat prestó su conformidad, para brindar la prestación de los servicios durante el año 2017;
7) que con fecha 13/10/16, el Departamento de Contabilidad Presupuestal informó que de otorgarse la misma asignación presupuestal en el año 2017 que para el Ejercicio 2016, existiría disponibilidad de crédito en el Grupo 02,  Financiación Rentas Generales para hacer frente a la presente erogación que asciende a $ 9:770.000 (ajustes e impuestos incluidos);
8) que por Resolución Nº 24 de fecha 9/11/16, el Consejo Directivo Central, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, dispuso la ampliación en un 100%, de la relación contractual existente con Suat SC, por el Ejercicio 2017;

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta encuadra en lo preceptuado por el Artículo 74 del TOCAF, siendo que se recabó la conformidad de la adjudicataria  que las prestaciones se encuentran vigentes, y que se respetó el tope máximo permitido;
2)  que sin perjuicio, debe tenerse presente que, en tanto el Artículo 4° del Pliego de Condiciones Particulares previó un plazo de contratación de un año, prorrogable por un año más, al haber dispuesto la Administración una  ampliación por el período de un año, la misma representa el 50% y no el 100% como lo establece el acto administrativo que la dispuso;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);
3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones.
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